
Año LI, Miércoles 30 de Enero de 1884. Núm. 26.

PUNTOS DE SUSCRICION.

6n ia Administración del 
H08nin''’?ta en Ia ImPrenla de la Casa- 
lO8Picio de Misericordia.

n*ZTi0i0',e, de ruer, i,odrto
O letr I °r9U imPorte en libranza del Tesoro 

elra de fácil cobro.
^ correspondencia se remitirá franqueada 

Casa^r8 dÍCha lmpr6Uta D' Gr^ori°

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

b o l e t ín  o f ic ia l
. DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES

'■on ni^ ^laPo#,ciOne8 generales del Go- 
vibciadetrin para cada capital de pro-
7 desdo ciif.t^ae l’yBlicHi oficial mente en ella, 
Blos do i» n ° 'las después para los demás pue 
Wo»'6*i»re de ('Sy rDeereto de 2^ de

Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bul ut in , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservarlos nú- 
merosdeeste Ho l k t in , coleccionados ordenada
mente paraau encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

SECCION PRIMERA.

r e s id e n c ia  DEL CONSEJO DE MINISTROS.
. REAL DECRETO.

pl Go l L ^PedÍGUte y autos de competencia entre 
^•viici'i i? i °r Provincia de Burgos y la Au- 
^Ita;' ' 1 0 cr*minal de Lerma, de los cuales re- 

Q’dutana González, Cura párroco de
^^truccj'11 'I' » fierra, । resentó en el Juzgado de 
cUal (|u l,,“ l*e ^n*as de los Infantes un escrito, en el 
defini-L H:nciaha, como constitutivos délos delitos 
279,46k ,e il ~!°8 a r t ic n l o s  240’ 250’ 263’ 266> 267’ Hiero ' ,V P" Gel Código, los hechos siguientes: pri- 
^tnbre1] । ^'pdose el denunciante el día 31 de Di- 
l°s ofici,/. . en Ia 'g'lésia parroquial celebrando 
q116 cunu ]' ‘yill0s y exhortando á los feligreses ]iara

Por coi lera-n el qránto mandamiento de la Iglesia, 
^niales IS17niente, le pagarán los derechos parro- 
nteiicioih!sOI¡*Ue.no podía de otro modo cubrir sus 
cep de ''ahieudo sufrido sin embargo por care- 
^‘orepó .Cni^0s» (d Alcalde D. Manuel de Pedro le 
ces. v ]e‘l ^rit°s interrumpiéndole tres ó cuntro ve- 
(*lle nada't'1'11^ COn lemanes y palabras, diciéndole 
( °le culi. .lei,ie RUO ver eso con la iglesia y llamán 
del corri^f1' -í1101*11’ ^éUrodo, que el l.° de Enero 
^^i’rand/ í a^0, lañándose también en la iglesia

al Alcal 1 Pt ferád05 oficios, el demandante exci- 
e para que reparara la falta cometida el 

día anterior, dando alguna satisfacción á la iglesia 
por las injurias que le había inferido en sus perso
nas y cosas; en cuyo caso ól, en nombre de la igle
sia le perdonaría el agravio, no pudiendo consentir 
que continuara en el templo si no lo hacia, á lo cual 
contestó el Alcalde despreciando la autoridad del 
Párroco, y diciéndole que encubría con la iglesia sus 
crímenes, llamándole además tramposo; tercero, que 
el mismo día, y estando el vecindario en el atrio de 
la iglesia comentando los hechos que habían ocurri
do, el Secretario del Ayuntamiento D. Ladislao Bar
tolomé Medrano dijo que debía entrarse en la iglesia 
y arrastrar al Cura é incitar á los muchachos á que 
le apedrearan; cuarto, que el día de Reyes, el Al
calde atropelló al demandante, que se oponía á que 
aquél hiciera una ofrenda á una imagen, Hetrando 
á la coacción material y resistiendo siempre á su 
Párroco:

Que ratificado I). Gabino Ibeas González en su 
denuncia, se procedió á instruir el correspondiente 
sumario, en el cual fueron declarados procesados 
D. Manuel de Pedro Martínez y D. Ladislao Barto
lomé Medrano, los cuales prestaron las correspon
dientes indagatorias en 12 de Junio de este año:

Que en 28 de dicho mes el Alcalde I). Manuel de 
Pedro Martínez denunció ante el mismo Juzgado de 
instrucción de Salas de los Infantes varios hechos 
ejecutados por I). Gabino Ibeas los días 31 de Di
ciembre de 1882 y 1.° y 6 de Enero del corriente 
ano en la iglesia parroquial de Quintanar de la Sie
rra; hechos que á juicio del demandante constituí^H > 
los delitos de injuria, calumnia y desataco /
tamiento y su Presidente, y que no hay "
de detallar, puesto que á ellos no se refié'i^ pá
sente conflicto: V,
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Que formada causa en virtud de la denuncia de 
1). Manuel de Pedro Martínez, y dictado por M Juz
gado auto declarando terminado el sumario, íué éste 
remitido á la Audiencia de lo criminal de berma, la 
cual acordó que se acumularan las causas instruidas 
por las denuncias de I). Gabino Ibeas y de don 
Manuel de Pedro Martínez, y en tal estado el Go
bernador de la provincia de Burgos, á instancia del 
último, requirió al referido Tribunal para que se in
hibiera de la causa formada contra D. Manuel de 
Pedro, ex-Alcalde de Quintanar de la Sierra, fun
dándose en que al sofocar éste en unión de la 
Guardia civil los desórdenes que varios vecinos pro
movieron en el atrio de la iglesia á la salida de Mi
sa los días 1y 6 de Enero de este año, obró con el 
carácter de representante del Gobierno en aquella 
localidad y desempeñando las funciones que le esta
ban encomendadas de velar por la tranquilidad pú
blica; en que las faltas cometidas por los Alcaldes 
como encargados del gobierno ] olitico de un distu
to municipai sólo pueden ser corregidas por el Go
bernador de la ] rovincia; en que los Tribunales or
dinarios no pueden entenderen el asunto hasta tanto 
que la Autoridad requirente no le pasara el corres
pondiente tanto de culpa, si á ello había lugar, des
pués de depurados los hechos, existiendo, por tanto, 
una cuestión previa que debía ser resuelta por la Ad
ministración. El,Gobernador citaba los artículos 199 
y ‘203 de la ley Municipal y el 54 del reglamento de 
25 de Setiembre de 1863: .

Que sustanciado el incidente, la Audiencia se de
claró competente para conocer en la causa seguida 
contra D. Manuel de Pedro Martínez, alegando que 
el requerimiento se fundaba en suponer que el pío . 
ceso incoado contra el Alcalde de Quintanar de la 
Sierra tenía por objeto exigirle responsabilidad por 
actos ejecutados, á fin de restablecer el orden público 
turbado en el atrio de la iglesia, siendo así que ios 
cargos que se le hacían en la denuncia y las dili
gencias practicadas, eran referentes á los ultrajes y 
desobedencia al Párroco cuando desempeñaba sus 
funciones, y á la perturbación del culto dentro del 
templo; y que tratándose de hechos que revestían 
carácter de delito, era competente para conocer de 
ellos la jurisdicción ordinaria, no estando su castigo 
reservado á las Autoridades gubernativas, ni exis
tiendo cuestión previa que debiera ser resuelta pol
la Administración; el Tribunal citaba el art. 2. de 
la ley orgánica del Poder judicial, el 240 del Código 
penal, y los artículos 54, 60 y 63 del reglamento de 
25 de Setiembre de 1863:

Que el Gobernador, de acuerdo con la mayoría de 
la Comisión provincial, insistió en su requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente conflicto, que 
ha seguido sus trámites: , .

Visto el art. 54 del reglamento de 25 de Setiem
bre de 1863, según el cual los Gobernadores no po
drán suscitar contiendas de competencias en los jui, 
cios criminales, á no ser que el castigo del delito o 
falta hava sido reservado por la ley á los funciona
rios de la Administración, ó cuando en virtud de la 
misma ley deba decidirse por la Autoridad adminis
trativa alguna cuestión previa, de la cual dependa 
el fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales 
hayal de pronunciar:

Considerando: ‘

l.° Que los hechos denunciados por D. Gabin® 
Ibeas, y (pie sirven de base al proceso incoado 
contra L). Manuel de Pedro Martínez, en el cual se 
ha suscitado la presente contienda, pueden constituir 
delitos definidos en el Código penal, cuya aplicación 
corresponde á la jurisdicción ordinario:

2 .° Que no existe respecto de esos hechos cues
tión alguna (pie deba ser resuelta por la Adminis
tración previamente para depender de ella el fallo 
(pie hayan de dictar los Tribunales:

3 .° Que no se está en ninguno de los dos casos 
en (pie por excepción pueden los Gobernadores sus
citar contiendas de competencia en los juicios cri
minales; .

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse 
esta cunq etencia.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.—Alfonso.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, José de Posada Herrera.

(Gaceta^ Enero 188-1)

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Se c c ió n d e Fo me n t o .—BeUas Arles.

Deseando este Gobierno de provincia contribuir 
por su parte al mayor lustre de la Exposición de 
Bellas Artes que ha de celebrarse en Madrid en 
Al ril próximo, he dispuesto se inserte en e.-te 
riódico oficial el adjunto Reglamento de Exposicio
nes de Bellas Artes, aprobado en 26 de Enero de 
1877, á fin de que llegue á conocimiento de los que 
cultivan el Arte en esta provincia y con su concur
só contribuyan valiosamente á la brillantez del Cer
tamen, debiendo significarles que según anuncio 
publicado en la Giiceta de 24 de Junio último, el 
plazo para presentar las obras en el local destinado 
á dicha Exposición es de 10 días, que se contarán 
desde el 1." al 10 del referido mes de Abril, ambos 
inclusive.

Zaragoza 24 de Enero de 1884.—El Gobernador, 
José Porrúa y Moreno.

REGLAMENTO
DE

EXPOSICIONES GENERALES DE BELLAS ARTES.
CAPÍTULO PRIMERO.

DE 1A CLASIFICACIÓN DE LAS OBRAS.

Artículo l.° La Exposición pública de Bellas Artes 
celebrará en Madrid cada tres años, en el local destinado » 
efecto, inaugurándose en el mes de Abril y en el día qu? t 
Gobierno designe de antemano. .

Art. 2.° Podrán concurrir á estas Exposiciones los arti 
tas españoles y extranjeros, sujetándose á las prescripción 
de este reglamento, y teniendo todos igual tierecbo a i 
premios que en él se establecen. , . .t0

Art 3.° Se admitirán las obras que, reuniendo el m*'1 
é importancia que el juicio del Jurado determine, perten 
can á algunas de las Secciones y ciases siguientes: -

Se c c ió n  d e Pin t u r a .—Obras de pintura ejecutadas P 
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Si}?!??1 dV08 Procedimientos conocidos.—Vidrieras nin- 

fuego.-Dibujos.-Litograíias.-Graba- 
SECCrrvn~ídem al aSUil fllerte-

—G vií,.. í , Es c u l t u r a .—Obras de escultura en general,
''hado en hueco.

todaTcW Uti A 1{Qu it e c t u r a .—Proyectos de edificios de 
inoniir^L..^ Reproducciones y estudios de restauración de 

Se c c jó x  08 antib,u°s-—Modelos de Arquitectura.
expresanu. g e n e r a l .—'bodas aquellas obras que no estando 
anterim.Ay n e comProndidas en ninguna de las Secciones 
rar en la r Sean- e^sideradas por el Jurado dignas de figu- 

Art í por su mérito artístico.
1.° ‘ । 8erán admitidas:

Posiciones 0 Jnis llue hayan figurado en las anteriores Ex
no ser ó i'1? i'e:'rónecientes á artistas que hayan fallecido, á 
da la úiti.0 su'nncie hubiere acaecido después de termina- 

3 0 j. . a Exposición.
obra en c|S .^0P.*a^ excepto aquellas que reproduzcan una 
niatur-i 2'Se d’Stinta; por ejemplo, el óleo en dibujo, en mi- 

4 0 n Prilbado, etc.
Co <íe . íos *lue' roquiriéndolo, se presenten sin mar- 

5 0 i 11 roebingular en su parte externa.
■ Las obras anónimas.

CAPÍTULO II.

DE LA PRESENTACIÓN DE LAS OBRAS. 
^xposicinnp^i1 i^^^nróción y recepción de las obras en las 
de 10 di'm-1? 1 •* >ia de verid<-arse en el plazo improrrogable 
ol día ( e nendo trascurrir otros 15 entre su término y 

Art ^0^1» inauguración. J
citado Hp a L ada exP08it°r podrá presentar un número ili- 
ei|da niarc° ’ z8 60 eada Cocción, no encerrando dentro de 
estén tán ^h18.8 una, á no ser que á juicio del Jurado 
c*ón qUP c.lílcionadns entre sí por la índole de su composi- 

Art.'T o X1|iin. 0 a In.énos sea tolerable el agrupamiento 
retirarári = L°i exP°sitores, prévia la devolución del recibo, 
en Que dentro de los 15 días siguientes á aquel
°bras (|uP Inm.e i’1 Exposición. Cumplido este plazo, las 
rón de est->r v iayan sido reclamadas por sus dueños deja- 

Art. 8." «pi? i® vifeilancja dé la Administración, 
fastos dé enib'?^ de cuenta de los expositores todos los 
basta (pie se* •. a -C' trasportes, conducción, etc. de sus obras 
d® *as misn ■ rce?Ían’ J desde (pie devuelvan recibo oficial 
r®c*bo en d^route el período en que obre dicho
n.'atración 1 'ir * C ^os intere®a4^ corresponden á la Admi-" 
c^n y cust Up^a8t08 que ocasionen, así como su conserva- 
rósos fnri. -í ia’ Pero de ningún modo es responsable de los 

Art 0 0Ultos 0 imprevistos.
^‘..gada una obra, no podrá retirarse hasta la 

ción de nim/1 ^P^mión, quedando prohibida la reproduc- 
es<:rita de ^'áno - lus objetos expuestos sin autorización 

Art. lo t d a e n o - . ,
mismos ó i, . cxPos|tores entregarán sus obras por sí 
documento r* /116^0 d® SUH representantes autorizados con 
a? Propio ti(>llniad0 i®8 acredite como tales. Entregarán 
(ra su noojmi'° una n°ticia también firmada, que conten- 
hpmbres do 16 \»Pe^ido, ®1 lugar de su nacimiento, los 
oídos en lasSpS ™n®8tros, nota exacta de los premios obte- 
teuiente sí ó .^Posiciones anteriores expresando terminan- 
Jei‘a8, Señ-i 1 a *ian 8id° nacionales, provinciales ó extran- 
?entante «i 1 nll^as de su domiciclio, 6 del de su repre- 
Jrev® deser- ^P^ítor no residiese en Madrid, y título y 
Pintadan*IClt’n’ Si *e conviniera, de la obra ú obras 
en l°s cua'íh C°n .exPresión de las medidas de ancho y alto 
ran- Podrán i ’ P < e Profundidad en las obras que lo requie- 

de8de 1 ’mbcarse^ también en estas noticias las ooras 
floren mí “ lma Exposición hubiese ejecutado el expo- 
°PaPen en el?unientos públicos, y que por el lugar fijo que 
lición. 108 no seun susceptibles de figurar en la Expo- 
llna Hot^dAi8'^1"6? Podrán dejar en la Secretaría del Jurado 

. . Art. ][ ' Pr®cio en que valúan sus obras.
tedios do entregar su obra, y cumplidas las prescrip- 
i,1;01' un recib^Vi1"11011?08 precedentes, se dará á cada expo
p, rostnisible 1 talonario numerado, y una tarjeta personal 
/orar libreinAU+ 6 d® a conocer como tal y le autorice para 
L manezca-iií; ? en Ia Exposición, durante el tiempo (pie 
“/'dos y e¡' er'a, así como también el día déla elección de 
Uildro8, iava . p Se a nt®s de la apertura para barnizar los

CAPÍTULO III.
DEL JURADO.

Art. 12. El Jurado de las Exposiciones constará de 20 
individuos, y serán Vocales natos del mismo el Director ge
neral de Instrucción pública, Presidente; el Director de la 
Academia de San Fernando, Vicepresidente; los Presiden
tes de las Secciones de Pintura, Escultura y Arquitectura 
de la referida Academia; el Director de la Escuela de Pintu
ra de Madrid, el Director del Museo Nacional de Pintura y 
Escultura, el Director de la Escuela de Arquitectu a, y el 
Oficial del Negociado de Bellas Artes, en el Ministerio de 
Fomento, que hará las veces de Secretario.

Art. 13. Los expositores elegirán por sufragio directo 
cuatro Vocales más por la Pintura y el Grabado en dulce, 
cuatro por la Escultura y Grabado en hueco, y tres por la 
Arquitectura, verificándosela votación ante los Jurados na
tos, que se distribuirán j>or el Presidente tres á cada una de 
estas Secciones.

Art. 14 Terminado el plazo para la presentación de obras 
se constituirán en Junta provisional los Jurados natos en 
el local que se designe al efecto, previa convocación á los 
expositores; se dará lectura por el Secretario al dhp. 3.” de 
este reglamento, y se procederá á la votación de los Jura
dos, votando cada expositor los candidatos que prefiera en 
la Sección á que correspondan, presentando la tarjeta que 
acredite su derecho.

Los expositores que lo sean en más de una Sección po
drán votar candidatos en todas á las que pertenezcan sus 
obras.

Art. 15. Serán proclamados Jurados los que obtengan 
mayoría absoluta de votos en cada una de las tres Secciones.

Árt. 16. Si alguno de los Jurados renunciase el cargo, ó 
si siendo expositor no renunciare el concurrir á los premios, 
le sustituirá el que le siga en número de votos en su Sec
ción: en caso de igualdad de votos, será preferido el que hu
biere sido Jurado en Exposiciones anteriores, y en igualdad 
de circunstancias el de mayor edad.

Art 17. Proclamado el Jurado, se comunicará en el mis
mo día. su nombramiento á cada uno de los elegidos, citán
doles para el siguiente: en éste quedará constituido el Jura- 
rado y sus tres Secciones de Pintura, Escultura y Arquitec
tura, cada una de las cuales elegirá su Presidente y Secre
tario.

Art. 18. El Jurado en pleno no podrá constituirse en 
Sesión á no ser convocado por su Presidente.

A’t. 19. Las atribuciones del Jurado se referirán á los 
puntos de admisión de obras y su colocación, así como á la 
propuesta de premios y tasación de las obras premiadas.

CAPÍTULO IV.
DE LA ADMISIÓN DE OBRAS.

Art. 20. La admisión de las obras y su colocación co
rresponde á cada una de las Secciones en que se divide el 
Jurado.

Art. 21. La admisión de obras se decidirá en cada Sec
ción por mayoría de votos, siendo decisivo el del Presidente 
en los casos de empate.

Las obras de los (pie sean Académicos de San Fernando 
ó de los que hayan obtenido premios primeros en Exposi
ciones anteriores se admitirán sin examen.

Se avisará inmediatamente á los artistas cuyas obras no 
hayan sido admitidas.

Art. 22. En el local de la Exposición habrá una sala des
tinada á las obras (pie no hayan sido admitidas por el Jura
do, y cuyos autores deseen exponerlas al público, los cuales 
por sí ó por medio de sus representantes decidirán en el 
termino do 24 horas, contadas desde el momento en (pie re
ciban aviso, sí optan por exponerlas ó por retirarlas; debien
do en este último caso efectuarlo en el acto, previa la devo
lución del recibo. Los que deseen exponerlas nombrar n una 
Comisión compuesta de tres individuos, que cuidará de su 
colocación en la expresada sala bajo la inspección del Secre
tario del Jurado.

Art 23. Cada Sección por su parte, así como la Comi
sión de Artistas no admitidos, dispondrán la colocación de 
las obras (pie les correspondan, y durante esta operación 
que deberá quedar terminada con dos días de anterioridad 
al de la inauguración, no se permitirá á nadie la entrada en 
el local, exceptuándose á los Jefes del ramo ó los que ten
gan ocupación oficial en el local y los J arados.
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Art. 24. El Secretario del Jurado cuidará de que para 
dicho día esté impreso el .Catálogo de la Exposición a cuyo 
frente se insertará la Lista de Los Juridos.

El Catálogo se dividirá en tres Secciones: , ,
1 .a Pintura en sus diversas clases, D.bujo, Litografía y 

Grabado en láminas. •
2 .a Escultura y Grabado en hueco.
3 .a Arquitectura. . .
Dentro de cada una de ellas se seguirá el orden alfabético 

de apellidos, insertándose Las noticias suministradas por los 
expositores.

CAPÍTULO V.

DE LOS PREMIOS.

Art 25. El Jurado en pleno designará las obras que juz
gue merecedoras de premio.
' Art 26. Las propuestas del Jurado no podrán exceder:

Para la Pintura y Dibujo, de tres medallas de primera 
clase, seis de segunda, y nueve de tercera. ,

Para la Escultura y Grabado en hueco, de dos de prime 
ra clase, tres de segunda, y cuatro de tercera.

Para el grabado y Litografía, de una de primera clase, 
dos de segunda, y tres de tercera

Para la Arquitectura, de un i de primera clase, dos de se
gunda, y tres de tercera. ,

Art. 27. i^os premios consistirán:
l .° En un diploma.
2 0 En u ia medalla de oro pura los de primera clase, de 

plata para los de segunda, y de b ice para ios de tercera.
Además el Gobierno ad ¡uirirá según se lo permita la can

tidad consiga ida al efecto, las obras premiadas y las que se 
hallen comprendidas dentro de lo precepto ido en el art. 3 L

Los premios subr intes en u 11 Sección por laita de obras, 
ó porque lis presentadas no hayan sido juzgadas dignas de 
obtenerlos, no podrán en ningún caso aplicarse á las oirás 
secciones.

Art. 28. Quedan absolutamente prohibidas las conside
raciones y menciones honoríficas.

Art. 29. Cada Sección hará su propuesta parcial al J ti
rado en pleno, y este acordará en votación nominal las 
obras dignas de premio en la Sección de Pintura, sin uistin- 
ción de clases ni géneros, en la de Escultura y en la de Ar
quitectura, cuyas obras nunca podrán exceder del numero 
de los premios establecidos en este reglamento: si resultase 
empate en las votaciones, decidirá la suerte. .

Art 30. Antes de trascurrir los la días primeros de a 
Exposición, el Jurado elevará al Gobierno la propuesta de 
premios acompañada de la tasación de las obras premiadas.

Art. 31. Durante los 15 últimos días de la Exposición 
se colocará en las obras premiadas un tarjetón que indique 
el premio obtenido por cada una. , .

Art. 32. Las obras de los expositores que sean a la vez 
Vocales del Jurado no podrán optar á premio, y así se ex
presará en un tarjetón fijo en las mismas. , ,

Art. 33. Los artistas que en una más Exposiciones hu
biesen va obtenido dos medallas de igual clase por la mis
ma ó diversas Secciones, solo tendrán opción á la de la clase 
superior inmediata, y no podrán ser propuestos para otra 
medalla de la misma clase, ni mucho ménos para una infe
rior; en el caso de qne fuesen considerados dignos de otro 
premio igual á los obtenidos anteriormente, podra el Jura
do recomendar al Gobierno la adquisición de su obra ó ser. 
propuestos por el mismo para la Cruz de birlos III

A los que tu •ieren ya la 1 hniz de Caballero de esta Orden 
se les propondrá para una encomienda ordinaria, y si ya la 
hubiesen obtenido, para una de número.

Art. :J4. Podrá adjudicarse además á propuesta del Ju
rado en pleno, una medalla de honor del valor de 2.000 pe
setas ó su e piivalencia en metálico, al artista que se distin
guiere en la Exposición con una obra de mérito sobresalien
te, sin perjuicio de que ésta sea adquirida por el Gobierno.

Art. 35." El Jurado decidirá en votación nominal si ha 
lugar ó no á la adjudicación de la me 'alia de honor; y si se 
acordare afirmativamente por mayoría absoluta de votos, se 
procederá en la misma forma á votar la obra que lo merezca 
y su tasación.

Madrid 26 de Enero de 1877.—El Ministro de Fomento, 
C. el Conde de Toreno.

PARTE NO OFICIAL.

El Ayudante de la Granja, encargado de las observac1 
nes, Pedro Jiménez.—V.° B.°—EL Director de la Gn*11!1' 
Julio Otero.

DE LA

GRAMJA-M0D2L0 I ÍSmiÚi VITÍCOLA BE ZAILM
Día 23 de Sueco de 1881.

. .. ....k____ .. ■ . A las 9 de la mañana.. . Alturabnromét -l A las 3 de la ...........
careduadaao ( P1.esión media.................

í Máxima, á la sombra........
1 Mínima á la sombra........

m___ Media del aire .....................................  Temperatura. ... Háxima .d sol................
Mínima por irradiación .

' Variación extrema..........
, En la superficie..............
| A 10 centímetros de pro

Temperatura me- fundidad.....................
día del suelo. .. A 20 id. de id...................

A 3í) id. de id...................
' A 50 id. de id...................

Humedad relativa media.................................  
Evaporación en milímetros...............   ......
Lluvia en id............. ......................................। Dirección rae-lía en la re
... . ’ gióu inferior ............
Vientos............ i Velocidad media en kilo

( metros por hora...........

Aspecto general del cielo...............................
Dirección de las . A las 9 de la mañana....

nubes................' A las 3 d la tarde...........
Fenómenos notables. .. ......... . .....................

748.89 
749.1
749 01

17.7
9.3

13 y
20 4

-1 9 
22 3
12.8

10 8
8.9
7.6
7 4

67 K 
J 77
»

o.

9.75
Seminubos0'

O.
N. I

»

ANUNCIOS.

TIENDA DE CRISTALES PLANOS
D E 

GIL C A S A Ñ A L .

Dasde l.° de Enero se expende este 
líenlo en la calle de la Torre-nueva, 
mero 40.—Zaragoza. (¿)

HOSPITAL PROVINCIAL
DE NUESTRA SEÑORA DE GRACIA DE ZARAGOZA-

El número 8.352 ha sido el agracié0 
en la rifa del cerdo llamado de San An^11' 
verificada en el dia de hoy.

Zaragoza 29 de Enero de 1884.—El 
ministrador, M. Frisón.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.

M.C.D. 2022


